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Visto el anterior memorial, el apoderado de la parte ejecutante deberá aclarar si lo 

peticionado es que se termine el proceso por pago de la obligación, en razón a que 

este despacho ya aprobó un acuerdo conciliatorio, siendo improcedente que se 

solicite aprobar la dación en pago que se le presenta, como condicionamiento para 

proceder a la terminación de proceso,  máxime cuando contiene obligaciones ajenas 

a la ejecución.  

 

De otro lado, no es viable imponerle cargas al Juzgado que no le son propias como, 

que se oficie a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, zona sur, 

para que registre la transferencia de dominio, cuando dicho acto es propio de las 

partes que intervienen en  el contrato de dación en pago.  

 

NOTÍFIQUESE,            

 

                                             

                                

MARLENNE ARANDA CASTILLO 

JUEZ 
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